
  

 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
 

Radicado 05 001 31 10 008 2023 00627 00  

  

 

Estudiada la presente demanda de SUCESIÓN, que propone a través de 

su apoderada general, el señor ALVARO DIEGO ZULUAGA RAMÍREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 71.656.857, en relación con el 

fallecido JUVENAL DE JESUS ZULUAGA VÁSQUEZ, quien se identificó 

con cédula de ciudadanía N° 506.631, de conformidad con los artículos 

82 y 90 del Código General del Proceso, el Despacho la inadmite por 

encontrar las siguientes falencias:  

 

PRIMERO.-  Se indica de otros herederos, los cuales al amparo del 

artículo 490 inciso primero CGP, deben ser notificados, pero no se allegan 

los documentos que así los acredite – art. 489 N° 8 ob cit. Y es que si 

bien se elevó derecho de petición a la Registraduría para obtenerlos, no 

obra constancia de haber completado los datos requeridos por la entidad 

tal como en el documento que se adosa es resaltado, motivos por los 

cuales la carga de su obtención y aportación corresponde a la parte 

demandante. Como tampoco es procedente que a través de una prueba 

trasladada se obtengan, ya que, conociendo el juicio y despacho de 

conocimiento, debe adelantarse ante ese estrado las diligencias 

tendientes a conseguirlos, que, de ser negado, se allegaran las evidencias 

de tal hecho, o mínimamente demostrar que se pidieron. 

 



SEGUNDO.-  En cuanto a Ana Isabel Zuluaga, además de lo indicado 

en numeral anterior respecto del documento que acredita su estado civil, 

tampoco se allega constancia alguna de haberse intentado obtener datos 

de su ubicación que hagan posible su emplazamiento. 

 

TERCERO.-  A efectos de establecer competencia y determinar que 

los inmuebles son propiedad del de cujus, se aportarán los certificados de 

impuesto predial de los bienes indicados como activos. 

 

CUARTO.-   No se aporta el inventario de los bienes relictos y de las 

deudas de la herencia, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos; 

como tampoco el avalúo de los bienes relictos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 444 de nuestra obra de procedimiento. 

 

QUINTO.-   Lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

en formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo, con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º 

del mismo estatuto procesal. 

 

Se concede un término de cinco (5) días para subsanar lo anterior, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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